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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

 
Asunto               :  a) Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo en la Administración 

Pública 
 b) Respecto a la vigencia de la Ley N° 31188 – Ley de Negociación Colectiva en 

el Sector Estatal. 
 
Referencia  : Oficio Nº 011-2021-MPCP-GM-GAJ 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo consulta a SERVIR sobre lo siguiente: 
 
¿Resulta procedente otorgar canasta de víveres a los servidores bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 1057, por pacto colectivo de años anteriores, teniendo en cuenta que 
la Ley N° 31188, en su Primera Disposición Complementaria Final establece que: Todos los 
acuerdos logrados por convenios colectivos anteriores más favorables o beneficiosos al 
trabajador mantienen su vigencia y eficacia?  
 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR  
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre el otorgamiento de condiciones de trabajo  
 
2.4 En principio, es de señalar que SERVIR ha tenido oportunidad de desarrollar el otorgamiento de 

condiciones de trabajo a través de múltiples informes, como el Informe Técnico N° 150-2017-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y recomendamos 
revisar para mayor detalle, en el cual se detallaron las características que deben reunir las 
condiciones de trabajo: 
 

“(…) 
2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes características:  

i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido 
a que su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino 
más bien se entregan al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de 
servicios (indispensables, necesarias o facilitan la prestación);  
ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan al 
cumplimiento de la prestación de servicios; 
iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y,  
iv) No son de libre disposición del servidor.” 

 
2.5 En esa línea, respecto al otorgamiento de una condición de trabajo, ésta solo será procedente 

siempre que sea proporcionada a los servidores de manera indispensable o necesaria para el cabal 
cumplimiento de las labores o facilitar la prestación de servicios, sin que ello constituya una ventaja 
patrimonial y de libre disposición para el servidor. 
 
De lo indicado, se evidencia que la entrega de condiciones de trabajo, solo pueden ser otorgadas 
exclusivamente a los servidores y servidoras con vínculo laboral vigente y únicamente para que 
estos puedan realizar la efectiva ejecución de sus prestaciones. Por tanto, no constituye un 
beneficio que pueda ser incorporado en la liquidación de la servidora o servidor cuando este cese 
o extinga su vínculo laboral bajo cualquier causal.  
 

2.6 Por otro lado, es importante precisar que la entrega de una condición de trabajo debe cumplir con 
las características señaladas en el numeral 2.4 del presente informe, caso contrario, tal 
otorgamiento implicaría un incremento de su remuneración, lo que se encuentra prohibido 
actualmente en las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, según lo establecido por la 
Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. En efecto, el artículo 
6 de la Ley N° 31084 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores1), prohíbe el reajuste e 
incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas compensaciones económicas u otros 
beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
 

 
 

                                                        
1 Así por ejemplo el Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que Aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, en su artículo 6, sobre las prohibiciones respecto a los ingresos del personal, ha prohibido a las 
entidades del Gobierno Nacional, regionales y locales, no solo el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, 
dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivo, compensaciones económicas y beneficios de cualquier naturaleza, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, y fuente de financiamiento; sino también, la aprobación de nuevas 
bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda 
índole. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_150-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2017/IT_150-2017-SERVIR-GPGSC.pdf
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Sobre la aplicación y vigencia de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal 
 
2.7 Cabe señalar que desde el 3 de mayo se encuentra vigente la Ley N° 31188, Ley de Negociación 

Colectiva en el Sector Público, en el cual se ha establecido el marco normativo aplicable para el 

ejercicio del derecho a la negociación colectiva en las entidades y empresas del Sector Público. 
 

2.8 Es así que, en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31188 se señala que: “Todos 
los acuerdos logrados por convenios colectivos anteriores más favorables o beneficiosos al 
trabajador mantienen su vigencia y eficacia”. 
 

2.9 En consecuencia, se colige de dicha disposición que en tanto no exista un nuevo convenio colectivo 
suscrito bajo el ámbito de la Ley N° 31188 seguirá rigiendo en cuanto a su vigencia y eficacia aquel 
convenio colectivo que haya sido suscrito anteriormente entre las partes; para lo cual también se 
deberá observar y analizar la naturaleza de sus cláusulas que la contienen. 
 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 Las condiciones de trabajo deben reunir las características citadas en el numeral 2.4 del presente 

informe. Caso contrario, estas constituyen una ventaja patrimonial y trasgreden la prohibición al 
reajuste e incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas compensaciones 
económicas u otros beneficios establecido en las normas presupuestarias vigentes. 
 

3.2 Si la entidad determina que la entrega de alimentos u otros reúnen las características de 
condiciones de trabajo, estas corresponderían ser otorgadas a los servidores durante su jornada 
ordinaria de labores. 
 

3.3 La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31188 señala que en tanto no exista un 
nuevo convenio colectivo suscrito bajo el ámbito de la Ley N° 31188 seguirá rigiendo aquel 
convenio colectivo que haya sido suscrito anteriormente entre las partes; para lo cual también se 
deberá observar y analizar la naturaleza de sus cláusulas que la contienen. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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